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Resolución Directoral
ica,  Jú de Feb del 2,024

El MEMORANDO N*00145-2024-+RI-DE, de fecha 02 de Febrero del 2024, emitido parla Dirección Ejecutiva, yla
NOTA N*168-2024-GORE-MRI-DA/ORRHH que aprueba el contrato en plaza vacante presupuestada del personal
profesional, técnico, administrativo y asistencial por necesidad de semicio, que reíine los requistos minimos e
indispensables para su contratación; en tanto se lleve a caboel Concurso Público para cubrirlas plazas vacantes de
acuerdoa ley.

CONSIDERANDO

Que, ol Decreto Supremo N*005-<0-PCH, Reglamento dela Carera Administrativa, establece que el ingreso a la

Administación Pública en la condición de servidor de caera o de senidor contratado para labores de naturaleza
permanente se efectúe obigatoramente mediante concurso. La incorporación ala Carera Admiistraia, será porel
vel inicial del grupo ocupacional

Que, el Articulo 39* del Decreto Suptemo N*D0S-S0-PCM, establece que la contratación de un servidor para labores.
de naturaleza permanente sera excepcional; procederá sólo, en ceso de máxima necesidad debidamente
undamentada por la autoridad competente. El contrato y sus posteriores renovaciones no podrán exceder de tres
años consecutivos,

Que, de confomidad al Decreto Legsitivo N"276 se prev la existencia de dos pos de senidors: los nombrados ylos contratados, Mientras qelos primeros se encuentran comprendidos enla cartera administrativa y se sujetan
integramente alas nomas que la regulen las segundos no o están, pero sí en a disposiciones de dio dispositivo
en o que les sea aplcablo, La contratación de los segundos puede darse para realizar labores de caracter temporal
accidental, o para el desempeño ce lanores permanentes, de conformidad con lo cispuesto por los artículos 36 y 38
del Reglamento dl Decreto Legsitvo N*276, aprobado por Decreto Supremo N"005-20-PON

Que, según el ar. 48” dl Decreto Legisisivo N*276, en el aspecto remuneraivo los sevdores contratados tenen
una remuneración que es fada en el respecto contrato de acuerdoala especialidad, funciones y tareas especificas
que sel asignan y no conlva bonifcaciones de ningún po, iosbenefi: que dico dispositwo establece. En tal
sentido, de lo expuesto se desprende que a los semidores contratados no les alcanzan determinados desechos y
Benelicios ques les corresponden alos servidores de carrera, tales como la asignación porel cumplimiento de 25 y
30 años de senos, el subsidio por gastos de sepelio la compensación por tempo de semis, enre tos. Ellos
concordante con el aticlo 2del Decreto Legislativo N"276,

Que, ela. 08 numeral 8.1, lteralc) de la Ley N*31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año
fiscal 2024, establece la contratación para el reemplazo por cese, parala suplencia temporal de los servicios del sector
público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se Iplemente la Ley 30057, Ley del Servicio Civ, en
los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se
hubiese producido a partir del año 2023, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la adminisración se efectúa
necesariemente por concurso público de méntos y sujeto a los documentos de gestión respectivos, En el caso de5 Suplencia de personal, una vez finalizada

la
labor pera la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos.

yyetan resueltos automáticamente
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Me

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N*276 y su Reglamento D.S N“005-90.PCM Ley N"31953
que aprueba el Presupuesto del Sector Púalico para el año fiscal 2024 y el Reglamento de Organización y Funciones
del Hospital Regional de loa, aprobado por Ordenanza Regional N*001-2012-GORE.CA/PR; estandoala informado
por el Jefe dela Oficina de Recursos Humanos, visto bueno del ete de la Oficina Ejecutiva de Administración, y del
Jefe dela Oficina de Asesoría Juridica del Hospital Regional de la,
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO... CONTRATAR EN FORMA EXCEPCIONAL del 07 al 29 de Febrero del 2024, a Jornada
Completa de Trabajo en plaza vacante presupuestada de Técnico Especializado en Laboratorio. nivel remunerativo
OPS-1, a QUISPE FERNANDEZ MARIA SOLEDAD.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que la senidora en mención no podrá invocar causal alguna para sernnombrada,
quedando a salvo su derecho para postulara plazas permanentes que en su oportunidad se requiera cubrir de
conformidad con los dispositivos legales vigentes...

ARTÍCULO TERCERO. El presente contrato culmina automáticamente el 29 de Febrero del 2024, sin necesidad de
comunicación expresa alguna por parte de la Insitución al personal aquí mencionado,

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a la interesada y a las instancias.Sorespondientes para su conocimiento y demás fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase


